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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO FSIWiVOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 9 
d# febrero üe 1949 cíe acuerno cbn las 

disposiciones vigentes

Francos
Libras .....
Dólares ...... .
Liras .............
Francos s u iz o s
ReichsmarX....
Francos belgaí
Florines .........
Escudos ........P e s os moned

legal ..........
Id. Turismo....
Coronas suecas 
Id. danesas ... 
Pesos chilenos

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra

4.15 
44,13. 
10,95 
3,12 

i.- 254,35
í. 25,00 

. 412.75 
44.13

a
2,60

¿  * 3,05 
2.295 

25,40

Compra

6.23

381,52

619,12
r-*i

8,90
4.57

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

C o n c u r s o s  núivIs: 9 b is  y  13
Estos concursos se celebrarán el pró

ximo día 3 0 de los corrientes, a las doce 
horas, en el salón de.actos de dicho Par
que (Cea Bermúdez. 5). El importe de 
este anuncio será por cuenta de los ad
judicatarios. .

Madrid, 3 de lebrero de 1949.
175— 0 .  1 *  5 -Í-949

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil
Precisando esta Agrupación Automóvil 

adquirir diverso vestuario fiara el perso
nal de la misma, se pone en conocimien
to *de los industriales ¿l quienes pudiera 
interesar, que en sus oficinas sitas en la 
calle de Arenal', núin. 9, figura el pliego 
de condiciones para este concurso, así 
como los artículos y cantidades que se 
precisan. .

Las proposiciones se admitirán duran
te un  ̂plazo de media hora, a partir de' 
las diez horas del día veintiocho del pre
sente mes, en el expresado local.

El Jefe de la Agrupacióh, Gonzalo 
Ecija.

, 169-0 .

JEFATURA DE TRANSPORTES 
l % MILITARES

BADAJOZ
Don Maximino Pérez Freire, Teniente

Coronel de'Intendencia, Jefe de Trans
portes Militares de Badajoz.
Hago saber: Que .debiendo contratarse, 

según lo dispuesto ‘ por la Superioridad 
en Orden de fecha 22 de septiembre de 
1948, en primera subasta local y públi
ca,. en esta plaza de Badajoz, la ejecu
ción de los servicios de acarreos interio
res y transportes por carretera de todo 
el material perteneciente al Ramo de 
Guerra que haya de ser transportado por 
esta Jefatura - de Transpórtes Militares, 
se convoca, por medio* del presente anun
cio, a los. que deseen tomar parte, para 
el acto que tendrá lugar el próximo día 
28 de febrero, a las doce horas, en el 
local de esta Jefatura, sita en iá‘ calle 
de Fernández de la Puente, número 16.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
■iegales, que áe publican a continuación 
del modelo de proposición, se hallan de 
manifiesto en la Jefatura de  Transpor
tes Militarás, a disposición de quienes in
terese, todos los dias laborables, de las

diez a las catorce horas, desde el día
! de la publicación ,de este anuncio hasta 
j el día anterior al de la celebración de 

la subasta, donde sbrán facilitados todos 
ios datos que necesiten.

Las proposiciones deberán ser extendi
das de acuerdo con las Condiciones exi
gidas, devolviéndose todas aquellas que 
no se ajusten al modelo de proposición y 
pliegos de condiciones.

La subasta se efectuará con arreglo a 
los preceptos de la vigente Ley de Admi- 

/ nistracíón y Contabilidad de la f^acien- 
: da Pública, de 1 de julio de 1911, («Co

lección Legislativa» núm. 128), Regla
mento de Contratación Administrativa 
del Ramo del Ejército, de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm. 12); Ley de Pro
tección a la industria nacional y demás 
disposiciones complementarias.

Modelo de proposición
EJon ...........  domiciliado en ........   y

con residencia en enterado dei
anuncio publicado en ............  de fecha
   para la contratación de los ser
vicios de acarreos interiores y transpor-, 
tes por carretera de todo el material per
teneciente al Ramo de Guerra y que se 
verifique por medio de la Jefatura de 
Transportes Militares de Badajoz, como 
así de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, se compromete y obliga, con 
sujeción a las condiciones de los mismos,
a verificar el servicio de ..........  en los
precios siguientes (podrán hacerse ofer
tas por el total servicio (acarreos y trans
portes por carretera), o  bien por uno de 
éllos por separado):

Acarreos interiores Ftas.pts. 

Por Qm. de ..............; ....... ..

Transportes por carretera Ptas. Cts.
 *  ■■■ ■

Por tonelada y kilómetro de re- *
' corrido ........... ............................

Carga y descarga por T in ..........
(Fecha y flnna.)

P l^ gG O  DE CONDICIONES TECNICAS
que ha lie regir para la contratación de 

. los transportes . militares por carretera 
y acarreos interiores de mercancías a 
cargo.de este servicio, en la plaza y pro

vincia de Badajoz
1.a El servicio que sé pretende contra

tar son aquellos acarreos interiores y 
transportes por carretera que la Jefatu
ra de Transportes Militares no puede rea-< 
lizar con los elementos que pudieran es
tar a su .disposición, admitiéndose ofw - ¡ 
tas para el total servicio o  bien para 
cada uno de ellos por separado.

2.a Los acarreos interiores se verifica
rán desde las estaciones de esta capital 
a las Dependencias. Militares de la mik-'> 
ma, de una Dependencia á otras, con
siderándose las casas comerciales de la 
capital como Dependencias Militares
ra estos efectos. *

Los (transportes por carretera se verifi
carán aquellos que sean necesarios para 
la 1 recogida he cupos asignado^ v . aque
llos otros que disponga la Superioridad.

3.a La duración del contrato será la 
de un año, a partir de la fecha en que 
sé firme la escritura del .mismo, siendo 
prorrogable por otro más de común acuer
do, previo informe d e ‘ esta Jéfatura.y 
aprobación de la Superioridad, sin que 
ello releve al contratista de la obligación 
d e ‘ comenzar el servicio al adjudicárse
le provisionalmente, el cual ' podrá ser 
rescindido en Cualquier momento, sin de
recho a indemnización alguna, si la Su
perioridad lo ordenara después de apro
bada aquélla.

El contratista s e , obliga a avisar por 
escrito a esta Jefatura, con seis meses de 
antelación, si le conviene o no continuar 
el •servicio durante el año de prórroga, a 
fin de que la Administración pueda di*-
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Se baca público para gene- 
ral conocimiento que, apro*

; bada p r la Superioridad, 
desde l»*'de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 

.suscripción a este periódico 
oficiala

Pesetas
’  HII i I ■■ l ■ »

Trimestre 65,00
Semestre 130,00 |
Año .......  260,00
Número corriente., 1,00 

» atrasado..* 2,00 
» con suple
mento o anexo., 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex- \ 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonaao por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co- 

. rrespondientes diferencias.
LA ADMINISTRACION

poner en úilimo caso de tiempo suficien
te para llevar a cabo t:uíi nueva contra-’ 
taeión.

4 /  Cuando la distanicia a recorrer 
desde cualquier población o finca sea suj 
perior a diez kilómetros, se considerar 
rá como transporte por-carretera; tenien
do en cuenta la eseag3z de gasolina y 
neumáticos, podrá el contratista susti
tuir los vehículos por otros de tracción 
animal.' *

5.a S e r á  obligación del ^contratista 
presentarse ' diaria'mentfe, á  la hora se
ñalada por el Jefe de Transportes, eh la 
Oficina de la. Jefatura* para recibir órde
nes referentes al s e r v i c i o ,  haciéndose 
cargo, mediante reciño firmado, de las 
declaraciones y guías para las expedi
ciones, entregando, tsm pronto como le 
sea posible, los takyiés que produzcan; 
también se hará caqgo de las documen
taciones para, retirar mercancías que ven
gan consignadas a esta plaza, las que 
despachará y retirará, a la brevedad po
sible, entregando las'mercancías, median
te recibos, a las Dependencias recepto
ras, cuyos recibos entregará en la Jefa
tura como comprobantes de haber ejecu
tado el servicio. Si al retirar una* mer
cancía notase falta, con el número de 
bultos, o que éstos .presentasen señal de' 
haber sido abiertos, dará cuenta inme
diata Jefe de la estación del ferroca
rril-, suspendiendo. 11 operación y dando s 
aviso al Jel? de Transportes Militares, ai 
objeto de que .éste pueda personarse y le
vantar la oportuna acta.

6.a El contratista verificará dentro del 
día los acarreos' que se le ordenen y se 
le haya avisado con seis horas de anti
cipación, par,a, lo cual tendrá siempre a, 
disposición de la Jefatura de Transpor
tes un camión, camioneta o, carro, por

. lo menos, con los hombres, caballerías y t 
útiles precisos, incluso encerados o tol
dos para los días de lluvia. Si dentro del 
día no se terminase el acarreo ordenado, 
lo continuará en el día o días hábiles

, que precise hasta ái terminación.
7.a Los acarreos que se ordenen ooo
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carácter de urgencia y urgentísimo los
realizará el contratista seguidamente de 
darle aviso, y sin . interrupción ha$ta ter
minar el servicio, en los* días y horas há
biles. Si en .algún casp por la Autoridad 
Militar se dispusiera concretamente se in- i 
Virtieran ios dias y horas extraordina
rias que fueran precisos para la más rá*

' pida ejecución dei servicio, el contratis
ta lo realizará ateniéndose a las instruc
ciones que se le den y sin derecho p o r " 
ello a reclamación alguna.

8.* Para- la ejecución de los transpor
tes muy urgentes qúeda Obligado el con- 

-tralista’ a presentarsií, cuando se le^orde-
^né, al Jefe del Servicio, con el numero 

de hombres, carruajes y ganado que é l  
^estime necesarios para la realización del 
servicio, sin .distinción de día o iroche, 
no feriado, siempre teniendo en cuenta 
que si el Jefe estimase que algunos de 
los vehículos b elementos de transportes . 
y acarreos utilizados vpor ei contratista 
no reúnen las condiciones necesarias pa
ra el servicio,* serán sustituidos en el pla
zo que se le señale, y>de no verificarlo, 
dispondrá «  Jefe de la ejecución de los 
acarreos no cumplimentados, siendo de' 
cuenta dei contratista /el pago de todos 
los gastos, cualoiuera que fuese su costé.

9.a Si la naturaleza del material- a 
transportar exiee el uso de artefactos o . 
aparatos especiales, para la carera, v des
carga y la Jefatura de Transportes con
tara con. ellos, se los facilitará 'a'l contra
tista sm remuneración alguna, debiendo 
devolverlos en el mismo estado, siendo 
de dienta, suya ej oa<?o de la recompo
sición de ¿os desperfectos que puedan

producirse en la ejecución del servicio; si 
por la Autoridad Militar no se le pudie
ran facilitar dichos elementos, será -obli
gación del contratista proporcionárselos 
a toda costa para - asegurar la re: lizacjón 
del servicio. '

10. De todas* las faltas ó  desperfectos 
qu£ se not'en en la ejecución de los aca
rreos y transportes será responsable el 
contratista, abonando su importe con 
arreglo a la valoración que 'formule la 
Dependencia de procedencia, sin perjui
cio de la responsabilidad que pueda al
canzarle, si, por existir indicios de cul
pabilidad, s? le somete al procedimiento 
que corresponda.
. 11. Siempre que tenga que acarrearse 
pólvora, 'armas, municiones y demás ma
terial que es necesario tomar precaucio
nes, adoptarán las que se ordenen, lo, 
mismo durante el trayecto dkie en la car
ga yT descarga, y recorrerá el itinerario 
procedente, aun cuando no sea el más 
corto, por exigirlo así la seguridad del 
servicio. El acarreo de dicho material 
sólo podrá efectuarse transportando en 
cpda vehículo la cuentía y peso que pa
ra mayor seguridad en el servicio es
time conveniente el Jefe de Transportes, 
sin que tenga el contratista derecho a re
clamación 'alguna por no% completar la 
carga-máxúna de que sea'susceptible el 
carruaje que emplee, podiendo ser de 
anidación estas exigencias a otros ser- • 
vicios^'que reauieran precauciones seme
jantes y, ñor consecuencia, de circunstan
cias especíales. •

12. SÍ por la ‘ importancia de un aca
rreo tomase la dirección de la ejecución

el mismo Jefe de Transportes o design^ 
se para^esta direcc ón un auxiliar o  fun- 

* cionario de ia Jefatura, el contratista y 
sus empleados ejecutarán el transporte 
a las órdenes de dicho Jefe o Delegado, 
desde el momento de la recepción hasta 
la terminación del mismo.

13. Si por retenciones involuntarios o 
por causas de fuerza mayor hubiese de 
pagar estancias en las Estaciones, será 
abonado su importe por la Jefatura ds 
Transportes, pero si el gasto fuese oca
sionado por descuido del contratista y se 
retrasase la ejecución de un acarreo, será 
satisfecho el importe de aquél, sin perjui
cio de que se le exija cualquier otra rear 
ponsab.lidad a la que hubiese lugar.

14. No se considerará terminado, a los 
efectos de "pago, ningún acarreo hasta 
que ‘ no haya cumplimentado cuanto se

I previene en ia condición' quinta, v entre
gado en la Oficina de Transportes la do
cumentación autorizada por las 'documen
taciones, sin reserva, en las expediciones 
y los recibos firmados por los Cuerpos o 
Dependencias, en las recepciones, sin re
clamación alguna.

15. El nómputo para decidir las venta
jas de ias^proposiciones que se presenten 
se hará por el total servicio, que se con
siderará como único'precio límite medio, 
y no por el de las partidas parciales, cu
yos mavores precias no será, obstáculo 
para admitir la proposición, siempre q.te 
en su total importe resulte más beneficio* 
so a 1053̂ intereses del Estado.

16. Los precios limites que han de rs- 
gir en las presente subasta son;

  
'  ACARREOS' INTERIORES EN LA CAPITAL

 Precios 
por Tm. O B S E R V A C I O N E S

Material de ArtÜlería ............................

Material dt Ingenieros 

*  '
* •

Material de Intendencia ..... .................. .
Material de Intendencia .......................

Material de Farmacia a..e..vrr¿.,.„rro^77...«í

* Espoletas, cebos, estopines, cay* 
tuchos detonadores, granadas 
de cañón y de mano, pólvora,
etcétera ....................................... 5,00

Piquetas, alambre para alam
bradas, maderas para andar 
nyajes y estibado, yeso, ce- *  
mentó, palas, picos y toda cla
se de material para edificios 4,00

Carbón,’ paja y leña .............../. 4,00
Piensos envasados, víveres de 

todas clases, «ensacados o en 
cajas, patatas a granel,. ves
tuario en fardos o en cajas y 
utensilios de acuartelamiento 3,00 

Artículos en cajas b  bombones 
. y bidones ...................................  3,00

t

Los preciál consignados, como máximo, 
se entienden para acarreo desde den
tro de íos almacenes de cualquier de
pendencia militar a la estación y vi
ceversa o ae almacén de una depen
dencia. al de otra, estando incluidos los 
Jornales de carga y descarga, aparca
miento y estibado en los almacenes, 
siempre que dichos almacenes no se \ 
encuentren fe, altura superior a cincuen
ta escalones.

ARRASTRE DE CARRUAJES ENTRE ESTABLECIMIENTO 
, Y ESTACIONES O VICEVERSA

T ot cada tractor o tanque, cañones de mon- v
taña o de campaña con cureña ..................  50,00 ptas. uno

Por cada anfión de los que precisan los ánt^
rlores, cañones* ........................... ................... ....! 20,00 » } »

Por cada carro de grupo, de batería o muni
ciones. de víveres, baga i es, cocinas rodadas 30,00 »  i  >

Por cada camión automóvil ....................... 30,00 * »
Efecto* muy pesados qUe precisan vehículos

especiales y máquinas especiales para la
carga ................................................. , . ...........40,00 ptaf. uno
PARA LOS ACARREOS DE MENOR CUANTIA SK TENDRA 
„ ~ EN CUENTA LA SIGUIENTE TARIFA ESPECIAL ,

Por cada fracción de U/a 10Q kgt ...................... 4,00 pta».
Por cada fracción de 1Ó1. a 200 kg............................ 8.00 »
Porreada fracción de 201 a 400 kg............... v .........  10,00 »
Por cada fracción de 401 a. 600 kg................ [ . ...... . 12,00 i
Por cada fracción de 601 a 800 kg........ ..................  1,4.00 - •

'Por cada fracción de 801 a 1.000 kg. ........... 15,00 »  ‘

 

7
TRANSPORTES. POR CARRETERA

  
O ías e  de m a t e r i a l

P R E C I O S

O B S E R V A C I O N E S
 

V e h í c u l o s  d e  g a s o l i n a s 

Toneladas métricas ' Torf-kjai.

Toda clase de material, menos munido-
De , 030 hasta 
Maybr de 1 , * 

l  2 »
»  )  »  
t  1  t

/

1 ..... . 2,60
2 ..............  1,95
2 .......... . l,5(f

..............  135 •
-  ..............  1,15 ■

Estas tarifa^ podrán-aplicarse a la capa
cidad total’ de carga*he vehículo, aun-* 

’que.sólo ¿e utilice una paite de ella.
Estos precios serán incrementados en el 

13 por 100, para cereales, harina, ga
nados, patatas» garbanzos, legumbres
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Oíase de m a t e r i a l

P R X O I O 8

O B S E R V A C I O N E SV e h í c u l o s  de f a s - o l l

Toneladas métricas Precio 
Tm. Xm.

Para municiones y explosivos ,«V '

Hasta 7 .............. ................... .
Mayor de 7

Doble tarifa.

, 0,95 
, 0,75

secas y leñas, y\en 19 por 100 para la» 
mercancías no establecidas anterior- 
mente, estando exento de este importe 
ei material de guerra, saeos, envase» 
y carbones.

Estos gravámenes-so,n los fijados por la 
Delegación de Hacienda..

Estos precios 'son los fijados por Orclen del Ministerio de Obras Públicas del 25de octubre del afio 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 302).

CARGA Y DESCARGA
'  Por carga y descarga, 5,50 pesetas por 
tonelada métrica.

En caso de que sea preciso hacer .algún 
transporte* a lomos, porque no se pueda 
entrar en determinados cortijos c o n  
vehículos, por causa de lluvias o por lo 
accidentado del terreno, el importe de 
esté transporte será objeto de contrato.

17. Las proposiciones podrán presen
tarse para el total servicio de acarreos 
y transportes exteriores o bien para ca
da uno de ellos por separado.

18. Los efectos de fianza para esta 
contratación, se calcula que el< importe 
del servició, en el plazo de un año, $erá 
de,. 500.000 pesetas. .

Badajoz, 18 de diciembre de 1948.—El 
Teniente Coronel ¿Tefe, Maximino Pérez 
Preire (rubricado).

Hay un sello en tinta violeta en el que 
se lee: Jefatura de Transportes. Militares 
de Badajoz.—Madrid, 11 dé enero de 1949. 
.AprobadQpj—El General Director.—Ilegi- 
blfe.—RqJpFicado. /

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s *  

que han de regir en la subasta para la 
contratación de los transportes militares 
por carretera ¿Le esta provincia y acarreos 
interiores, e?i virtud de lo ordenado por 
la Jefatura de los Servicios de intendencia 

de la Primera Región Militar
1.» Las proposiciones se extenderán en 

papel ,pellaao de sexta clase, por Importe 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos, se
gún determina el apartado quinto del ar
tículo 27 de ' la' vigente Ley del Timbre, 
las que na llevarán enmienda^ ni raspa
duras, a menos que se salven con nuevas 
firmas, y se ajustarán al modelé que se- 
publique en el anuncio. Caso de extender
se en papel común, llevará adheridas e in
utilizadas las pólizas correspondientes.

2* Los autores dej las proposiciones o 
representantes que concurran al acto de
berá# acompañar a la proposición docu
mentos que acrediten su personalidad, el 
último recibo o alta en %. contribución 
Industrial due corrésoonda satisfacer, y en 
caso de estar exceptuado de la contribu
ción industrial, con arreglo a la, Ley de 
Utilidades, se Justificará este extremo.

Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

Declarar en sus proposiciones qite los 
Obreros empleados en el seryicio objeto 
de esta lióítacióh estarán sometidos* a 
condiciones no inferioras a las estable
cidas con. carácter general en las Regla
mentaciones oficiales de Trabajo que les 
afecten, así como su misión expresa,

Asimismo declararán también los licl- 
tadores que no son agilitares, y si k> fue
ren, haráp constar que se encuentran en 

de supernumerario, en reserya, 
nin ‘ desempeñar cargo alguno militar, o 
retirado. ^
. Támpoco podrán ser * militaras en ac
tivo los que asistan como representantes 
c apoderados, y 4 habrán éstos/de decla
rar que la persona por elloa representar

da no es militar, y. si lo fuere, harán 
constar que se encuentran en cualquie
ra de las situaciones que se expresan en 
el párrafo anterior, haciendo constar la 
disposición ministerial por la qye pasó a 
dicha situación. Las Empresas y Socieda
des acompañarán ün certificado, expedi
do por su Director o Gerente, que acre
dite no formar parte ^de la misma nin
guna persona de las comprendidas en los 
artículos primero y segundo del Real. De
creto de 12 de octubre de 1923 («Colec
ción Leg slativa» .núm. 454) y Real De
creto: de 24 de diciembre de 1028 («Co
lección Legislativa» núm.v 447). También 
acompañarán los licitadores el boletín xo 
recibo que Justifique estar al corriente en 
el pago de los seguros y subsidios so
ciales

3.a No serán ^admitidas las proposicio^ 
n/és que no reúnan los .requisitos exigi
óos en los pliegos de condicionas, debien
do hacer .constar en ellas que el propo
nente está conforme eon aianto en los 
mismos se estipulan.

Tampoco se admitirán las qué no se 
alustén al modelo publicado en los Anun
cios.

4.a Paraj tomar parte en la subastt» 
es cohdición indispensable qúe los lidia
dores acompañen a . sus ..respectivas pro
posiciones la carta de pago que justifi-* 

.que haber impuesto en la#Cajá General 
de Depósitos o en sus Sucursales la su
ma equivalente al £ poj: 100 de quinien
tas mil pesetas, que se calcula ascende
rá el importe, del servicio que se con
tratará durante un af\o,' haciendo cons
tar en el resguardo que este dépósito se 
hace expresamente para tomar parte en 
dicha subasta.

Lá citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda Pu
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en Bolsa últimamente pu
blicado, a- no ser que éste esté previs
ta o se prévenga se admitan por su va
lor nominal. '  ,

El Secretario del Tribunal comprobará 
el precio medio 6on él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. En caso de que la 
garantía consista en valores o efectos pú

blicos Será' indispensable la presentación 
de la póliza o  pólizas, suscritas por agen-' 
tes de Cambié y Bolsa o Corredor de 
Comercio que acredite la propiedad de 
los títulos/

5.a Que la expresada fianza no servi
rá , más que la . proposición a la cual 
vaya unida, aunque' el licitador breseú- 
te distintas proposiciones; en cada caso 
cada una de- ellas debe ir acompañada 
de su correspondiente fianza.

6.? No se admitirán, para tomar par
te en la ‘subasta ni para garantizar el 
Service, las 1 cartas ’de pago que. se re
fieran a imposiciones hechas para; afian
zar otro servicio, aunque jsea notoria la 
terminación satisfactoria del mismo, si 
no se justifica este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, ha
biéndose constar en este último caso que 
la transferencia de garantías para res
ponder el nuevo contrato. *

7.a SI precio que ae eonalgne ea las

proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo*

. net&ria, no* admitiéndose más fracciones 
que las del céntimo. *

8.a La subasta se verificará precisa
mente en díá laborable en el local que 
ocupa la Jefatura de Transportes Milita
res de Badajoz, sita en Fernández de la 
Puente, número 16, el día y 'hora que 
se fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribiinal en la forma establecida en 
los artículos 32, 33," 34 y 40 de,l Rfeglar 
mentó paraba Contratación Administra
tiva‘ en el Ramo del Ejército (Real Or
den de 10 de enero dé 1931), con asis
tencia de un Notario designado por ei 
Decano del Colegio Notarial de esta ca
pital y uii Jefe u Oficial del Cuerpo Ju
rídico, conforme previene la Orden cir
cu la r le  3 de abril de 1933 («D. O.» nú
mero 79), dando princioio el acto con 
la lectura del anuncio y pliegos de con
diciones. _

9.a Tejminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abier
ta* la* licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá a los concurrentes que 
durante este último tiempo pueden pe
dir las explicaciones que estiben nece-. 
sarias sobre las condiciones de la subas- 
ta, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no se 
dará explicación alguna.
~ Durante el, expresado plazo *de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos- 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse 'escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de los transpor
tes militares por carretera de la provin
cia de Badajoz y acarreos interiores.»

El 'Presidente los recibirá, numerándo
los por orden de presentación y los de
jará sobre la mesa, a la vista del pú
blico. ' .  *

Uná vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto. . ■

10. Cinco minutos antes, de expirar ©1 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta, por el Secretario, aue falta sólo 
este tiempo para terminar el plazo do' 
adnvsión de pliegos, y al expirar la me- . 
dia hora, el Presidente lo declarará ger
minado.
‘ Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario, en voz alta, a 
la proposición en él contenida, y-sucesi
vamente se abrirán y se leerán los de
más por el orden de numeración que so 
les haya dado por el Presidente al pre
sentarlos. v

11-" Una vez terminada la lectora do 
las proposiciones, presentadas, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de Su
basta un estado comparativo de los mis
mos, en el que figure el detalle de los 
precios límites, así como los precios de - 
las proposiciones y los precios medios do 
las ihismao, que servirán para determi
nar la proposición más ventajosa por 
comparación de dichos precios medios. 
Loó* estados teráñ firmados por el cito*
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do Secretario y por el Interventor, es
tampando el visto bueno el Presidente.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen más ven
tajosas, deberá prevenir el anuncio que 
el Presidente del Tribunal de Subasta 
invitará a una licitación por pujas a la 
liana, durante el término de quince/mi-- 

. ñutos, a los lidiadores o  autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiera la . igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación del 
eervicio.

12. Una vez, cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación, superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, la cual tendrá 
siempre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
el acta notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos los componentes del Tri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado.

13. Las cartas de pagos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones que 
fueran aceptadas ni hayan sido obje
to de protestas se devolverán, después 
de terminado el acto de la subasta, a los 
interesados, los que firmarán el retiré de 
Las mismas al pie de, sus respectivas ofer
tas, quedando éstas .unidas al expediente 
de subasta, e igualmente se devolverán 
ios demás documentos que/acompañen a 
sus proposiciones, como asimismo, una 
vez tomada nota de ellos, los correspon
dientes documentos que no sean neqe- 
earios unir ai expediente de subasta.

Los documentos que se acompañen a. 
las proposiciones que, rechazadas por el 
Tribunal a causa de no ajustarse estric
tamente a los pliegos, de condiciones o 
modelos de proposición, dieran lugar a 
que los autores de los; mismos formula
ren protesta, quedarán en poder del Tri
bunal a los efectos' de lo dispuesto en 
los artíclilos 15 y 38 del Reglamento pa
ra la Contratación Administrativa en, el 
Ramo del Ejército, debiendo los propo
nentes que hayan protestado firmar tam
bién el acta notarial.

147- La garantía provisional se perde
rá, quedando su .importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más beneficiosa deje de 'sus
cribir el acta de subasta, aceptando sü 
compromiso, * ' • '

15. Al declarar aceptada una proposi
ción, se entiende que la aceptación lleva 
envuelta la responsabilmad del rematan
te hasta' aue sea aprobada por el. Mmis- 

‘■■terio de! Ejército la correspondiente ac
ta, sin cuvo requisito no comenzará a 
causar efecto, a menos que la urgencia 
del servicio exija qúe se ejecute desda
•luego. ,

18. Una vez recaída la adjudicación 
pvotr-cional, si la urgencia del servicio 
exigiera su inmediata ejecución, el- con- • 
tratista tendría obligación de efectuarlo.

Si después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtuviese 
la definitiva, sólo tendrá derecho a que 

f *e lé liauide v aboné al precio de su 
proposición la parte del servicio ejecu
tado, sin derecho a indemnización al
guna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no. de acuerdo con el Je
fe de Transportes Militares, la prestación 
del servicio, por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.
, 17. Aprobado el remate por auíen co
rresponda, el adjudicatario tendrá loblí- 
gación de constituir, a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito defi
nitivo del 4 por 100 de quinientas mil 
pesetas, que sirva de base para la adju
dicación, constituyendo este depósito en 
La. misma forma que para la adjudicación 
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se constituirá 
dentro del plazo máximo de quince dlaS, 
contandó desde que *e notifique dicha

»

aprobación al contratista; servirá de ga
rantía ai cumplimiento del contrato, ha
ciéndose constar así expresamente en el 
documento acreditativo de la constitución 
del depósito.

18. El contratista tendrá la obligación 
d e ’ formalizar escritura pública y de en
tregar al Jefe de Transportes Militares, 
para el curso correspondiente, una pri
mera copia y cuatro copias simples en 
el término de uh mes, a contar desde 
el día en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del remate. x

Al acto del otorgamiento de la escri
tura concurrirá, por una parte, el Jefe 
de Transportes Mlitares y el interven
tor del Servicio, ambos en representación 
del Estado, y de la otra, el contratista, o  
su representante' legal. •

En el mismo acto del otorgamiento se 
devolverán al contratista los resguardos 
ce* d^ásíto definitivo.

19. El contratista queda obligado a en
tregar en la Oficina Liquidadora de De
rechos Reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono clel im
puesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.
. 20. Serán también de cuenta del a d - ' 
Judicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la ces-v 
critura, sus copias y el acta notarial de 
la subasta, debiendo presentar el rema
tante los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de los 
anuncios.
• 21. No se accederá a satisfacer indem

nización alguna de intereses de demora 
ni a pagar mayor precio que el estipu
lado por la creación de nuevas impues
tos, como tampoco el Estado intentará 
mermar la .retribución convenida porque 
se supriman o disminuyan los citados im
puestos o tarifas existentes al contratar
se el servicio.

22. El • contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado, así como los arbitrios 
municipales o provinciales que se hayan 
establecido o se establezcan en el perío
do de duración del contrato o sean inhe
rentes al mismo. ■ •

23. Sólo se admitirán las proposicio
nes de aquellas personas o Entidades que 
acrediten en debida forma reunir los ele
mentos necesarios para la ejecución del 
servicio, los cuales estarán a disposición 
de la Jefatura de Transportes Militares, 
siendo -.p^ligación del contratista la re
posición por su cuenta.de los que pu
dieran averiarse.

24. Él pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, con cargo a la sección, 
capítulo y artículo con que figura este 
servicio, una vez acreditado estar efec
tuado el mismo, y también acreditado 
por el contratista que ha satisfecho la 
contribución industrial que- le correspon
de, así como ,las cuotas e impuestos que 
se enumeran en lás condiciones 18 a 22, 
inclusive.

Los pagos se harán mensualmente en 
efectivo, al. pie de la Caja de la Pagadu-
Íía de Transportes Militares, si su cuan- 

ía no excede de dos mil quinientas pe- 
. setas, y los superiores a esta cantidad, 
por. medio de mandamiento de pago en 
firmé, expedidor a favor del Contratista.

25. . Si el. contratista o representante 
d ad p 'a  conocer * al Jefe de Transportes 
se ausentase sin previo aviso ni autori
zación de dicho Jefe de la plaza donde 
se verifique el seryicio, * las órdenes rela
tivas al mismo, que fueren necesarias co
municarle se considerarán Como qué las 
ha recibido y no cumplimentado, y se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a los. inte
reses del Estado, a costa y riesgo del 
citado contratista.

28. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de lo preceptuado relativo 
al contrato de trabajo, accidentes, segu
ros, trabajos menores, establecido para 
los patronos en el Código del Trabajo. 
.Asimismo te ajustará a las obligaciones

señaladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter ¿ocia), que se en
cuentran en vigor o se promulguen du
rante la duración del contrato.

27. Terminado el contrato completa 
y fielmente por paite del coniriu-isu, el 
Jefe de Transportes., a tuya disposición 
estará constituida- la fianza, acordará su 
devolución, sí bien exigiéndole previa- 
mente acredite haber -satisfecho toaos los 
gastas a que se refiere la condición vigé- 
s-imocuarta y que lia dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del impues
to de derechos reales.

28. Cuando el rernatante.no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del. contrato se anulará el 
contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán;
1.° La pérdida de la garantía o depó

sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará a.l Estado, como indemniza
ción por el perjuicio ocasioriadó por de
mora del servicio.

2.° La celebración de este nuevo re
mate rbajo las mismas condiciones, pa
gando el primer remídante la diferencia 
del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
adjudicará el servicio por su cuenta . o 
por contratación directa, respondiendo el 
rematante del mayor gasto que ocasio
ne con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición siguiente.

29. Eto todo, los casos de incumplí- 
mientoT^l - contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el pla2o que -se le exija, si la .fianza 
prestada- y los pagos .que estuviesen pen
dientes de satisfacerle no se considerasen 
suficientes, se expedirá ei certificado ^el 
débito por el Comisario de Guerra, In
terventor del Tribunal de Subasta, con 
expresión del capítulo, articuló y sección 
deí presupuesto a que afecte para que 
Se proceda a la ejecución y venta de. lew 
bienes que sean precisos en la* forma es
tablecida para la recandac.ón de tribu
tos, rentas o  créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito 
una vez hecho efectivo, con aplicación 
al capítulo, artículo, sección y presupues
to en .que resultó el descubierto.

30. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista Pára dirigir su reclamación por la 
vía contencioso-administrativa. - •

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que'nc puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la Con
tratación Administrativa del Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
derecho común. I

31. Estos corjjratós no pueden some- 
‘ terse a Juicio arbitral, ‘ v cuantas dudas 
se susoiten sol?re su inteligencia, rescisión 
V efecto se resolverán en la forma que 
determina la condición anterior.

32. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido el contra
to y terminado, ’ a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez

ca n  a llevarlo a cabo bálo las condicio
nes esMouladas en el mismo.

33.. Por el Ramo de Guerra oodrá ser, 
rescindido el contrato si se suorimiese el 
servicio a que ésté se refiere o deiase de 
consignarse en presupuesto el crédito ne
cesario nara el-m ism o,‘siendo igualmente 
causa-de rescisión el estable*4miento\de 
un mo^o^olio sobre los servicios ^ ^ o s .

34. El niazo de duración de *ste con
trato será el de un año, v en armonía 
ocn lo exnuesto en ,1a' condición cuarta 
de las ráeruofls. se conslHwnrá- ororro^a- 
ble tácitamente por período de un año 
si, con seis meses de anticipación, no 'líe
se denunciado Previamente por escrito!

35. En cumplimiento de ló dispuesto 
en la Ley de Protección á la industria
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nacional, de 14 de febrero de 1907, y  
Reglamento para su aplicación, aprobado  
por Real Orden U.rculaj* de 26 de julio  
de 19X7 («C. L.» núm. 153), y disposi- : 
ciones complementarias, se insertan a > 
continuación los artículos diez, once, do- j 
ce y primer párrafo del catorce del ci- 

. tado Reglamento, de publicación forzo
sa, y que son como sigue:

«Artículo 10. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o un concurso so
bre materia reservada ;a la producción 
nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
O en el segundo concurso que se onvo* 
que con sujeción al piismo pliego de con- 
alciones que sirvió en la base * primera.

Artículo 11. En la segunda s* >asta o 
en el segundo concurso, previsto por el 
artículo anterior, los productos * .clóna
les serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros, excluidos de 
la relación vigente mientras el precio 
de aquéllos no exceda al de éstos en 
más a el diez por ciento del precio que 
señala la proposición más módica. Siem 
pre que el contrato contenga productos 
incluidos en la relac’.ón vigente y pro
ductos que no lo estén, loa pliegos de 
condiciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por sepárado. En ta- 

. les casos, la preferencia del producto na
cional establecida por el párrafo prece
dente, cuando .éste fuera aplicable, ce
gará si la proposición por ella favoreci
da resulta onerosa en más del 10 por 100, 
comDutado sobre el * menor precio de los 
productos no figurados en dicha relación 
anual.

Art. 12. En todo* caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mo
neda española, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos arancela
rios, en»su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gas- 
tos que se originen para efectuar la en
trega según las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que otor- * 
guen cualquier contrato para el Servi
cio y Obras Públicas deberán. cuidar de 
que las copias literales (Je tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlo en cualquier forma 
(directa, o concurso, o subasta) a la Co
misión Protectora de la Producción Na
tional.» *

30. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones se regirá por los 
preceptos del Reglamento, para *la Con
tratarán Administrativa, del Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden circular, de 
10 de enero de 1931 <«D. O.» núm. 12), 
la Ley de Administración y Contabilidad 
ae la Hacienda Pública, de 1 de julio dé 
1911 («C. L.» núm. 128>, alteraciones, 
posteriores a dichas disposiciones y, en 
su defecto» por las reglas del derecho co
mún. .

Badajoz, noviembre 1940.—El Coman
dante ¿nterventor, Eduardo Rodríguez 
Rienda.-^Conforme. El Interventor gene
ral del Ejército. P O., el Interventor del 
Ejército, segundo Jefe (ilegible). — Apro
bado. El General Director (ilegible).

100—0 .

ZONA FRANCA DE CADIZ 
 Dirección facultativa
Hasta treinta días naturales a partir» 

de la publicación del presente, anuncio 
. se admiten proposiciones en el Consor

cio de la Zona Franca de Cádiz para 
tomar parte en el concurso para la eje
cución de las obras correspondientes al 
proyecto de garajes*y almacenes de la 
Zona Franca.

El proyecto y pliego de a d ic io n e s  po
drán ser examinados en la citada oficina 
en los dias y horas hábiles de dicha ofi
cina»

j Modelo de proposición
i Don vecino de ..., provincia de

según cédula personal número ..., con do
micilio en ..., provincia ..., calle d e '.. . ,  
número ..., enterado dél anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con fecha ... de ... último de 
los requisitos que se exigen para la ad
judicación por concurso de ias obras del 
edificio para garajes y almacenes de la 
Zo#na Franca de Cádiz, se compromete a 
tornar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad.de ....pesetád (1) y en el plazo 
de ... meses (2) a partir, de la fecha en 
que se le comunique la adjudicación.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
gorías empleados en las obras por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real. Or
den de 23 de marzo de 1929.
' El proponente declara poseer en tiem
po de cumplir el plazo ofrecido todos los 
materiales necesarios para la ejecución 
de la obra.

(Fecha y firma del proponente.)-
Eñ el sobre figurará, el nombre del pro- 

ponente y la inscripción: «Proposición 
para el concurso para la ejecución del 
edificio para garajes y almacenes de la 
Zona Franca.»

Cádiz, 31 de enero de 1949.—El Ingenie
ro Director, José Ochoa Benjumea.

(1) Aquí la proposición que se haga 
expresada en letra. ;

(2) Aquí el plazo que se fije expresa
do en letra.

175_a
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

CASTELLON DE LA PLANA
A m p l ia c ió n  d e in d u s t r ia  

v Peticionario: Don Joaquín Pía Pía.
Domicilio: Rósell. Mar, número 12.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de almazara una prensa hi* 
áráuiica.

Producción: Con la ampliación se lle
gará & obtener 13.200 kilos de aceite.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias pr.mas nacionales.

Se hace pública está petición p&ra que 
los in d u str ies  que se consideren afecta
dos por la misma presenten por ‘ tripli
cado los escritos que estimen oportunos,* 
dentro del plazo de diez díás, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, nú
mero 44,1

Castellón, 25 de enero de 1949.—El 'In
geniero Jefe, C* Meliá.

457- 0 .  >
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Francisco Ramón 
Fuster Besalduch.*

Domicilio: Ceryera del Maestre, Obispo 
Marimón, 12.

Objeto de la industria: Proyecciones 
cinematográficas.

Se hace pública esta petición £ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten por tripli-* 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en esta 
Delegación «te Industria, calle Fola, nú
mero 44.

Castellón, 31 de enero de 1949.—El in 
geniero Jefe, C. Meliá.

4530.
J A E N

Peticionario: Compañía. Minera «La 
Cruz».

L>omjcilio: Linares.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea, aérea ,de. transporte de ener
gía eléctrica» trifásica, a 25.000 voltios»

que derivando de la linea Compañía Anó
nima Mengemdr, a d cha tensión, que va 
desde la subestación de transformación 
de La Carolina a las minas, y siguiendo 
un trazado de 3.120 metros ae longitud, 
terminará en un transformador en baño

Ide aceite de 225 KVA. de capacidad de 
carga, que se instalará en caseta a cons
truir en terrenos ' de- la «Mina -Santa 
Claudia», propiedad de la entidad peti
cionaria, en término municipal de Li
nares.

Los elementos a emplear serán de pro
cedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
íos industriales que se consideren afecta
dos por la m'sma, asi como los propieta^ 
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escrito» 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
.Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4. ,

Jaén, 16 de diciembre de 1940,—El In
geniero Jefe, F. López Morales 

«KX
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rivas Delgado. 
Domicilio: Linares. Ercilla, 1.
Objeto de la petición: Instalar en Li

nares' una industria de fúndición de hie
rro.

Producción: 48.000 kilogramos por cam
paña.

En esta industria se emplearán maqui* 
naria.- y materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet ción para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 

► plazo de diez días, los. escritos por du
plicado- y debidamente reintegrados que- 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación ae industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 22 de enero de 1949.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morale». ^

49-0. 
R e a pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José "Ruano y Ruano, 
Domicilio: Córdoba. Gran Capitán,' 30. 
Objeto de la petición: Poner en funcio

namiento una fábrica de extracción de 
aceite de‘ oliva en Arjona.

Producción: 30.000 kilogramos de aceito ' 
por campaña.

En esta industria se emplearán maqui- ' 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten, .dentro 
del plazo de d*ez días los escritos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegac.on' üe Industria, avenida 
del' Generalísimo, número 4.

Jaén, 21 de enero de 1949.̂ —E2 Inga* 
nlero Jefe, F. López Morales*

433-0.
MALAGA

L ín e as  eléctric as  
Peticionario: Taillefer, S. Á.
Domicilio: Correo V.ejo, número 2. 
Objeto: Instalación de estación trans

formadora reductora -con transformadora 
500 KVA. 32.000/5.250 voltios y 50 KVA. ' 
32.000/220-127 voltios y red de baja ten
sión. •

Emplazamiento: San Pedro. Alcántara. 
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor- 

•ma/segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga 28 de enero de 11949.—El Inge
niero Jefe interino, R. Velasco,

453 0̂ .

Peticionarlo: Taillefer, S. A.
: Dondcilio:, Correo Viejo, número 1  
Objeto; Aumento de capacidad estación
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. transform adora con transform ador d#
- 60 KVA. 32.000 '220-27 voltios.

Emplazamiento: Ojén. # |
No se prec sa importación "alguna. | 
Lo que se publica a efectos de la ñor- j 

nía segunda de ls Orden ministerial de j 
1:'! de septiembre de 1939. I

Málaga, 28 de'enero de 1949.—EV .Inge
niero Je fe  .interine, R. Velasco, *•

454- 0 ,  . • # '

Peticionario:: Taíllefer, S. A.
Domicilio: Correo Viejo, núméi’o 2. ' 
Objeto: Implantación de nueva estación 

transform adora de 715 KVA.» 10.000/23(1 
127 volt os 

Emplazamiento: * «ESI Cálvario»; Mar- 
ibella. a

No se precSa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la ñor 

m a'segu n d a de ia' Órden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

M álaga. 2-8 de enevo de Í949.—El Inge
niero Jefe  interino, R. Velases,

456-0.

Peticionado: Tailleíer, S. A.
Domicilio: .‘Plaza del Siglo, número % 

Málaga.
Objeto. Subestación .de transformación, 

para alimentación de la barriada de San 
Pedro Alcántara; potencia, 50 KVA.

Emplazamiento: San  Pedro Alcántara 
(Marbella). . ^

No se precisa im putación alguna.
Lo que se publica a  efectos de la ñor- 

da segunda de la Orden m nisterial de *= 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 28 de eneq-o ce 1949.—El Inge
niero Je fe  interino, R. Velasco,

, .406-0*
PONTEVEDRA 

Nue\ a industria 
Peticionario: Don Gumersindo Pichel 

Pina.
Domicilio: Forcarey.
Objeto de la petición: Instalar una sala * 

de proyecciones cinematográficas en For 
«a  rey.

El equipo proyector y elementos com
pleméntanos serán de fabricación nació* 
naL

S e  hace pública esta petición para que 
¿os industriales que se consideren afec
tados por la in sm a presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas ae esta Delegación de Industria, si
tas en General Martitegui 12, en el piar 
so máximo de diez días.

Pontevedra, 28 de enero de 1949.—El 
Ingeniero Je fe  accidental, Msfauel Fluviá.

SEVILLA
T ransporte y  transformación de energía

ELÉCTRICA

Peticionario: Entrecanales y Tavora, 
©odeaaa Anónima. Becas, 4. Sevilla.

Objeto: Electrificación de sus  ̂ instala
ciones industríales, margen izquierda, 
Corta Tablada.

Longitud del ram al: 276 metros.
Potencia a  ^transportar: 150 KVA.. 
Tensiones de servicio: 15.000-220-127

voltios* * '
Sé emplearán elementos de producción 

nacional, . '
Se publica esta petición a efecto de1 

la norma segunda de la Orejen ministe-, 
ríal de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 2.9 de enero de 1949.—El Inge
niero Je fe  interino, Diego López Cubero. 

4 3 2 -0 .

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
del Chorro. Maestranza, 2. M áLga.

Objeto: Tendido de una lín i ¡lle 25.000 
voltios desde Cortijo' de Rejano a Sauce- 
Jo, donde se instalará una estación trans
formadora.

Potencia m áxim a' proyectada a  trans
portara 400 KVAn

X

Potencia a  instalar de momento: 100 
KVA.

Longitud del ra m a l: 18 kilómetros. 
Tensiones de b a ja : 220-127 voltios.
Se emplearán materiales de procedencia 

nacional.
- ̂  « » , _  ■■ w*. , ■■■ ,_, _________ ________ _________ _

: Se hace públicr esta necleióu *  efectos
de la iií/ruii' .s^ítirodr- de Oró en n iiiii* -  

; loria! de i 1:2 -ir- ,-opí f ie b re  o.e-
Sevilla, de c <v: I A 9 • F; ícige-. 

ni ero interino, Diego Lo:** ■ Cu» o.
433 - 0 .  . .

D i S 1 R 5 T O & M .1 *  t; U O 'S
Los Ingeniaos Jefes de ios Distrito* Mineros que se citan uaerr. satar -;idc

solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de .?xp>o¿v....u.w, /os

Número
del

permiso
Nombre doi perr-*«© Mineral Hml T é rm in o  

emancipa; •

Puohi-koion  e u  
oí b >j ?> ae .:•» 

provincia
.Núm. Fecnfe

1.649

N-3.296
8.377

28.791
28.787

6.874

8,191*

«Olidas c,o.:5íc:íí)9;. ^ , »
9

«Montserrat»
«Mina Filar»

«Enrique»
sC&taliñak ..e.,;»

«Jesús del Puerto»

’ x
«Riojft»

M A D R I D  
Cuarzo ...........  133

B ARC F .  LO N A
Lignito ......... 100
Hulla ..,......... 200

O R A N  AD A
Hierro ........... 4B
Hierro ............  20

M A L A G A
Jabone 111 o o 
' esteatita ... '2 0

L O G R O Ñ O  
Kaolinita 160

%Vicálvaro

Fe noli or,a . . . . . . . .
fe. Pedro de ííjka¿

A lb u ñ n e la s  ,. . . 
Al buñuelos

Mí Jas _
í-

Haro (Logroño;

ó ¿0- 1-49

230 75- 9-48 
*. 269 2ü*l!.*-48

L  15- i -49 
10 14- 1*49

.* . *  Cv

K 4- Í-4S

JLo que se nace público a  fin de que si alguna persona tiene que oponerse a ios ante
riores permisos fle investigación y concesiones d« explotación, lo verifiquen en ei .termine? 
de tremía días, por escrito presentado en las rehpec'uvas Jefatura* de Minas.

241, 239, 238 y 240-0_______________  ___________

GRANADA
Firmes los Decretos de esta Jefatura, por 

los cuales se cancelaron y declararon sin 
curso ,y fenecidos los expedientes de por-. 
misos* de investigación, en estado de tra
mitación, que a  continuación se expresan,

se declara franco y  registradle ei terreno* 
asignado a ios mismos, admitiéndose nue
vas solicitudes cié ellos, a contar CU lo* 
ocho alas siguientes ai de la publicación* 
presentándose tos escritos en esta Je fa tu ra  
de Minas, Reyes Católicos, l ió ;

Número • Nombre " Mineral Término municipal

5.666
5.666 f

«Estrella del Sur» .......
«Rubí» ..... ........... . . . . . . J

*
Esteatita ................
Talco ..... .

Ojén (Málaga).
Ojén (Malaga) >

 , : «    1----

Lo que s e . publica en este periódico 
oficial pard general conocimiento.

Granada, 7 de enero de 1949* —-El Inge
niero Jefe, Manuel Albacete, .*

2 4 7 -0 .
V SALAMANCA

Relación de las concesiones de explota
ción mineras caducadas por ia DeLgación

4 ?
de Hacienda de la provincia de Zamora* 
a tenor de 10 previsto en ios artículos 59 
y 60 de la Ley de Minas, dt- 19 ck julio 
de* 1944,. y 171 y 174 del Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946 por ia falta de pago 
del canon de superficie correspondiente 
al año de 1947;

b i

Número 1 Nombre Mineral Perte
nencias Términos municipal©»

852 |
853 1
854 
889 
892

tePefia Blanca» ............ .
r«Asunclón» ...................
«San José» ...............
«Catalina» ‘ .......................
«Elvira» ............. .............

Casiterita ... 
«Casiterita ... 
Casiterita ... 
Caolín ......
Caolín ........

38
6

, 20 
48 
20

VUlapedera
Villapedepa'
Vlllapedera’
Peñausende»
Tamame,

*
Firmes las resoluciones declaratorias de 

la caducidad de las concesiones mineras 
reseñadas, cuyos terrenos podrán ser so
licitados una vez transcurridos ocho días 
completos, a partir del día siguiente al 
de su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. -v.

Lo que se hace público y de conformi
dad y a los efectos determinados .en los 

' articulos 174 y 205 del Reglamento ge
neral par» él Régimen de la  Minería vi
gente.

«
Salam anca, 30 de noviembre de 1948.— 

El Ingeniero Jefe, Jorge E / Portuondo,
245-0 .

Por el Ministerio de Industria y Comer* 
ció, y en razón de ‘ hallarse en zona re
servada por el Estado, han sido conce
didos, * de conformidad con ib prevenido 
en el artículo 14 de ia Ley de Minas. d« 
19 de Julio de 1944, los permisos de in* 
vestigación siguientes;,
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Número Nombre Perte
nencia» Mineral Término municipal

.«.-3 241

N .-3.075 
JS.-3.210

«Paca primera» .«

«A m pliación  a España» 
«M ¿cosa» .................. .

75 i

36 -1 
80 I

Plomo

Pista fio .....
Mica ...... ...

i
. Ahigal de los Aceiteros y Sobra

dillo.
. B crine llar de Camaeea 
. Armen teros.

• uo que para gene raí conocimiento se 
hace público mediante el- presen* anqn- f 
cío, n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 65 dei Reglamenta general para 
«1 Régimen de la Minería, de 9 de agoste» 
de 1945, y demás oportunos efectos.

Salamanca, 5 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1*46—O, * ,

 SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial de Burgos

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC* 1, ejemplar del vendedor serie S, 
número 369.397 impreso, expedido con el 
número 5.369 de orden por el almacén 
de Belo^ado, importante 525.33 pesetas, 
se previene a la persona en cuvo podér 
se halle, que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tornadas las precau
ciones oportunas para que nq se haga 
efectivo el referido resguardo si no es ,a 
su legitimo dueño, quedando el mismo 
t>in valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETTN OFTCTAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto.

Burgos,. 31 de enero de 1949.—El Jefe 
. Provincial (ilegible), *

272-0.

A Y U N T A M I E N T O S
ILLORA (GRANADA)

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
fecha 5 de noviembre de 1948, se convoca 
a oposiciones y concurso para la provi- i 
sión en propiedad de las siguientes pía- j 
zas. dentro de los cupos que se indican :. i

Caballeros mutilados por la Patria: I 
Una de O ficiar tercero de la Secretaría, 
oon el haber anual de 7.000 pesetas.

Ex combatientes: Una de Auxiliar de 
la Secretaría con 6.000 pesetas anuales.

Ex cautivos: Una plaza de Guardia mu
nicipal con 3.500 pesetas anuales, más 
equipo.y vestuario.

Concurrencia libre: Un oficial primero 
de Secretaría, con 8.500 pesetas anuales. 
Un Oficial segundo de Secretaría, con ha- 

*ber anual de 8.000 pesetas. Una plaza de 
Auxiliar.de la Secretaría, con 6.000 pese
tas anuales. Dos Guardias municipales, 
con 3.500 pesetas de haber anual cada*- 
uno. Dos plazas de Guardias municipales 
para los anejos, con 3.000 pesetas cada 
una. Una Enfermera encargada de la 
Casa de Socorro, con .3 000 pesetas anua
les. Un Conserje encargado del Cemen
terio, con haber anual de 3.000 pesetas. 
Un Ordenanza para la Alcaldía, con 3.000 
pesetas anuales. Un Encargado del Ma
tadero Municipal, con gratificación anual 
de i.200 pesetas.

Las de Oficiales y Auxiliaos de la 
Secretaria se cubrirán por oposición, y  
por concurso las restantes plazas.

Las bases y programas se hallan ex- * 
puestos en el tablón de edictos y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 7, de fecha 11 de enero ac- 

"  tual, y el plazo para solicitar es de trein
ta dias, contado desde el siguiente ál- de 

< la inserción de este anuncio en el BO- 
’LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo ífUe se hace público para general 
conocimiento.

Ulora (Granada), 15 de enero <Je 1949.— 
El Alcalde, Francisco Agea Navarrete»

189-0.

VILLAQUEJIDA (LEON)
Habiendo acordado esta Corporación j  

Municipal la pignoración de una lámina 
propiedad de este Municipio, confo ins
cripción intransferible de bienes de pro
pios núm. 7.060, y de un capital nominal 
de mil setecientas pesetas, la cual cons
tituye la garanaa de un préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España para 
fines de la construcción de una nueva 
Casa Consistorial, se anuncia por medio 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por espacio ce quince días 
para efectos dé declaraciones, las que 
deberán presentar en la Secretaría %de 
este Ayuntamiento en el plazo, marcado, 
debidamente razonadas, teniendo enVcuen- 
ta que pasado dicho lapso de tiempo no 
se admitirá ninguna,

Villaquejida, 29 de enero-de 1949.—El 
Alcalde, Felipe Hidalgo Cadena*.

460-0.

CA JA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de septiembre 
u<? 19**b, íancciú tn MuC*ria“ obx ero 
Juan Lara Mantas, cié veintiocho años 
de edad, natural de Villa del Río (Cór
doba), h >jo de Juan*y tie María, domici
liado en Antonio López, 43, M adrid/' 
que trabajaba al servicio de Antonio 
Compaire Jiménez. ,

Por consecuencia de accidente' de tra
bajo ocurrido el día 31 de mayo de .? 
1948. falleció en Alcoy el obrero Mi
guel Alemany Vilaplana, de veinte años
ue caaa. naiurai ut a có\ uA¿-ca.j^; i. 
hijo de Miguel y de Carmen, domiciliado 
en Pintor Casanova, 40, Alcoy, que tra
ba jaoa al serviciovde Manuxacyuras de 

* Estambre, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar^culo 42 del Reglamento de 31 de 
enfcro de 1S33, los que se crean con de
recho a percibir la ingejnnizaeióm co- 
rrespcnd ente pueden dirigirse, aoompa- 
ñandQ ios documentos que lo acrediten, 
a la" Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de eneró de 1949.—El Di
rector, Isaac Galcerán .Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MADRID

A c c e s o  a  M a d r i d , t r o z o  s e g u n d o , p o r  i .a
CARRETERA NACIONAL DE MADP.ID A C Á D IZ, K I 

LÓMETROS 4.335 a l  6.117
E dicto

Declarada por Decreto de 24 de octu
bre de 1947 la urgencia de las obras de 
«Accesó ¿/M adrid, trozo segundo, por la 
carretera nacional de Madrid a Cádiz, ki
lómetros 4,335 al 6,117. es aplicable a las 
mismas la Ley de lá Jefatura del Estado 
de 7 de octubre de 1939, sobre procedi
miento' de expropiación forzosa y para
Cumplir lo establecido en él articulo ter
cero de dicha Ley y quinto de las dispo
siciones complementarias publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTANDO do 12 
de noviembre de 1939, se publica el pre

s e n te  odicto haciendo saber a los propie
tarios y titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros públicos la fe
cha y hora ensque se procederá a levan
tarle sobre el terreno el acta previa de 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán tsar 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la citada Ley y acudir a 
esta Jefatura (Nuevos Ministerios), fea lo» 
dias y hora» indicados:

fe
c

h
a

 d
e

 l
a

 
fi

rm
a

d
el

 a
ct

a

H
or

a

U n

' 
M

ad
ri

d,
 

% 
úm

 
le

br
er

o 
d* 

1Í
H

9.
—

El
 

In
ge

m
er

o 
Je

fe
 

U
to

gi
bl

e)
, 

1 
SO

BO
. 

■

Añ
o

19
49

M
es

fe
br

er
o

fo
br

e.r
o'

D
ía IB

l
i

n
d

e
r

o
s

4.
—

Ed
ifi

ca
ci

on
es

 
de

l 
ba

rr
io

 
La

s 
Ca

ro
lin

as
 

F.
 

O.
 

M
ad

ri
d-

 
C

ác
et

es
-P

or
tu

ga
l 

y 
te

rr
en

os
 

de 
és

te 
....

...
...

...
...

...
..• 

••»
J.—

«H
ut

ch
in

so
n»

, 
In

du
st

ri
as

 
de

l 
Ca

uc
ho

. 
S.

 
A.

 
....

...
...

..
3.—

O 
N.

 
de 

M
ad

rid
 

a 
Cá

di
z 

...
...

...
...

..:
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

3.
—

Ca
m

in
o 

de 
los

 
Al

m
en

dr
al

es
 

o 
at

aj
o 

de 
Sa

n 
M

ar
tí

n.
 

«.-
■-

H
er

ed
er

os
 

de 
do

ña
, 

Ju
lia

 
Fe

ri
an

do
 

y 
de 

do
n 

M
ar

ti
n

j.^
D

oñ
a 

Ri
ca

rd
a 

M
ag

án
 

Ga
rc

ía
 

y 
se

ño
re

s 
Si

lv
a 

He
r 

*

5.
-̂C

ar
re

te
ra

 
na

ci
on

al
 

de 
M

ad
rid

 
a 

Cá
di

z 
...

...
...

...
...

.
X

—̂
ca

m
in

a 
de 

los
 

Al
m

en
dr

al
es

 
o 

at
aj

o 
de 

Sa
n 

M
ar

ti
n.

.*

Té
rm

in
o 

mu
nic

ipa
l

U
la

ve
rd

e 
1 i 1

i 
<

lll
av

er
de

 
,,

— 
1 i 3

t 
<

C
la

si
fi

ca
ci

ón
 

de
lt

e
r

re
n

o
 

oc
up

ad
o

So
la

r 
 ̂

■ S
ol

a?
 

3 1

P
r

o
p

i
e

t
a

r
i

o

H
er

ed
er

o»
 

de 
do

ña
 

Ju
lia

 
Fe

rr
an

do
 

y 
do

n*
 M

ar
tín

 
H

er
ná

n-
 

Pé
re

a 
....

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
.T

...
...

...
...

.

«B
ut

ah
ln

ao
n»

^ 
In

du
st

ri
a»

 
de

l 
Q

tu
eb

o,
 

6 
JL 

*..*
==

3 
■ *

' »

N
úm

er
o 

de
la

 f
in

ca

U Si *
► 

. 
- 

A-



Anexo único.—Página 268 6 febrero 1949      B. O. del E..-Núm.37
A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

AGUAS DE P ANTICOSA, S. A.  
MADRID

Se convoca a  los señores accionistas a  Ju m a  general om inaría  para  el cua ¿ ue marzo próximo, a  las hoce de la m añana, sn  el domicilio spcial, Barquillo, núm. i.
Orden  del día  *

Gestión del Consejo de Adm inistración du ran te  el áño 1948.Memoria y Balance del Ejercicio 1948 Asuntos varios.P ara  usar del derecho de asistencia los señores accionistas aeoeran cumplir, ia¿ form alidades establecidas en el articulo 12 de los E statu tos sociales. IM adrid, 2 de febrero de 1949.—El Coa- I*ejo de Administración. I468—P. 1

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS, S. A.
 MADRID

Se convoca a ios señores accionistas a Ju n ta  general c .a u k n a  para el' aia i ue marzo Droximo, a las doce y media de la m añana, en el domicilio social, calle del Barquillo, num. i, con el siguiente
Orden del díd iGestión del Consejo de Adm inistración dcrante ei año 1948.Memoria y Balance al 31 de diciembre de 1948.Asuntos varios.P ara  usar-del derecho de asistencia, tos señores accionistas deberán cum plir las form alidades establecidas en el articulo 16 de los E statu tos Sociales.M adrid, 2 de febrero de 1949.—El Consejo dé Adm inistración.469—P.

BANCO DE ESPAÑA
XfcS.9 Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1908, canjeada en 1929, por la suma de ochocientas cincuenta y dos mil quinientas pesetas.¿E* Sorteo p:iru la amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, por la suma de dos millones ochocientas trein ta y siete mil quinientas peseta*».13.° Sorteo para la amortización - dp la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1.° de enerode 1946, por la suma de once millones seiscientas veinticinco mil pesetas14.v’ Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de l.° de octubrede 1945, por la suma de once millones ciento veinticinco, mil pesetas.

Debiendo acomodarse ia amortización a lotes cabales, corresponde am ortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 1 de marzo próximo, como se indica en ei reápsctivü cuadro siguiente:

Series Bolasencantaradas
Títulos que representan

Capital
Pesetasnominales

Bolas que han de extraerse
Títulos que representan

Capital que se am ortiza
Pesetas

A pagar p o r  
Intereses
Pesetas

TOTALintereses y am ortización
Pesetas

Emisión de 1908, M 4 p o r  100, canjeaba en 1929
ABODE

8.127 626 500 * 1.875 813
6941

31.2706.2605.0001.875813
45.218

15.635.00015.650.000 25.00Q .000 23.437.50020.325.000
100.047.500

2864157
60

280604015.7
402

140 000150.000200.000187.500 175.000
852.500 :

156.350*00156.500.00 250.000,00 234.375:00203.250.00
1.000^475,00

296.350.00306.500.00 450.000,00422.875.00378.250.00
1.852.975,00

Emisión de 1928. al 3 por 100, sin impuesto
ABODEPOH

1.9267.1337.60514.26317.6438.203685685
58.143

192.600 71.330 76.050 14.263 . 17.643 8.203 , 685 685
381.459 1.

96.300.000 178 325.000380.250.000 178.287.500441.075.000410.150.000 68 500.000171.250.000
924.137.^00

3 • 11 i r  21 26 12 11 • 
86

30o11011021261211
681 2

150.000 *275.000 :550.000 í 262.500 ]650.000 !600.000 : 100.000 250.000 :
.837.500 L

722.250.001.337.437.502.851.875.00 L .337.156,253.308.062.503.076.125.00513.750.00 L .284.375,0*)
1.431.031,25 1

872 250,00 1.612.437,603.401875.001.599.656.25 3.958.062,503.676.125.00 613 750,001.534.375.00
17.268.531.25

Emisión de 1 - de enero de 1946, al 3,50 por 100
, A B O D S  P

\

3.6763.9042.9245.2363.3961.427
20.563

1.838.000390.400292.400 1. 52.360 33.960 14.270
2.621.390 5

919.000.000976.000.000462.000.000654.500.000849.000.000713.500.000
.574.000.000

686117

43

4.000 2 800 2 600 3 110 1 70 1 30 1
5.610 11

.000.000 i 000.000 i .000.000 D .375.000 í .750.000 'i .500.000 <
.625.000 48

J.041.250,00 1 3.540.000,00 1 2.792.500,00' 1 >.726.875,00 1.428:750,00 >.243.125,00
1.772.500,00 6

.0.041.250,00,0.540,000,00.5.792.500,007.101.875.009.178.750.007.743.125.00
0.397.500,00

' Emisión dé 1.° de octubre de 1945, al 4 por 100
ABODEP

2.8893.3169.3193.8823.8811.471
24.758 ’

1.444.500 331.600 465.950 2. 38.820 38.810 14.710
2.334.390 6.

722.250.000 829.000.000329.760.000485.250.000970.250.000735.500.000
072.000 000

56 17773
45

2.500 1 600 1 850 A 70.70 1 30 1
4.120 11

.250000 'i .500.000 £ .250.000 28 875.000 A .750.000 í .500.000 *3

.125.000 6C

r .222.500,001.290.000.00 1.297.500,00 2 1.852 500,00) .702.500.00 1 f .355.0p0,00
1.720.000.00 7

8.47^.500,009.790.000.00 ¡7.547.500,00 5.727.500.001.452.000.00 8!855000,00
1.846.000.00

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden de 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de ju lio de 1944. ' *Los sorteos tendrán lugar públicam ente en este Banco, el día l.6 de marzo próximo, a las diez y media en punto de la mañana, y los presidirá el Gobernador o1 quien ostente su representación; asistiendo, además, una Corftisión oficial, el Secretario y el In terventor..Se anunciarán en los periódicos oficiales ios números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación* las bolas de cada sene que hayan sido Extraídas en el expresado sorteo.Madrid, l,9 de febrero de 1949.—£1 Secretario fteneral, Alberto d* Alcocer a7»~jp.
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S O C IE D A D  D E L  C A N A L  D E  L A  H U E R T A  D E  A L IC A N T E

E J E R C I C I O  D E  1 9 4 8

Situación general contable, en 31 de dic iem bre de 1948

VALORES DEL ACTIVO P E S E T A S V A L O R E S  D E L  P A S IV O PESETAS

CíUUÓ V OlV-.-a? ... . . : : ; .* « r ' t ; o .
.Agua ....... ................  = . ... ....•*......
Mobiliario y Utensilios ......... .
Fincas y .............................. ..........
Maquinaria v ú'-rratmenros . .. •
Depósito*? <= ' 1 tac ir ^ ...... ........... .-............»
Valore** -en ¿uso tu so
Accionen cr depósito ..............................
Acciones i'La» Air.i.'Uüó, S, A .» ....___ _ . . . . . . . »o
Deudores co./. a/n-aivía hipotecaria .....
DoiKiores i itrio??
M ateria ls  .. .... ...... ...................................
ÜlRVaSO-l ......  : ....... . . ........
Combustibles ... 3 ,-.«o
Fondos Públicos ................. .................  ...
Anticipos ñ ;usti.neaí oo>: Inversiones .en obras
Bancos . ,,..s . ...................•...3..,,,,........... ,*............
Caja . .. .. .......................... ....... ............... . ..............
Gastes úe ninoiia:*ión de capitai ¿ocia!
Xnversiones, -fie i s ;

fíeserva ieoru. . .....------347.052,22
Reserva aspoc-ul ' .\*.... . ... . , ;.oC ..... 643.049,91

Bíecto? en c-epósito s. a  t,,,,,,,,s..v, :. 4. . ; .s., 

Suma del  acti vo

3,t99.39Lí)fi 1 
1.985.801,00 i 

37.819.97 ! 
•'-98.34 0,23 í 
361.-;93,C-¿ ; 
¿17.81?,20 ¡
3.660.50 
>.000,00 
1.800,00

58.777,47
2.335.50 

44.417,58 
21.849,75 
¿>‘9.347,87

^6.55^50
á.70?,00

507.405,94
544,05

^8,995,1^

990.102,13 ' 
135.000,00

8.756.219,95

! Capital soci»>l ------  • ................. . .., . .
i Fondo de es tai .u .íu' íü, ..........................

Fundo de rem-laclóa de dduriviuio*...,,
! Divideados .......................... .
i Be-rióttcñ'VJ ü oie.iribuu

Reservas oalígfttoriac>;
• Reserva legal ..... - w47,i)5:?..22

Reserva especial «e„ , . c.;c. . ..... . 0‘>3.049,ót

Fifen^a» ..............

Sama el Pasivo « ; . •, • • . —

u 000.000,00
003.178,42 
¿Lí 000,00 
427.645 00 
449594,40

990.102,13
X33.000.00

#

<

A
8.756.219,95

Alicante, 01 ó.é diciembre do 1948.— El Director-gerente, JuanSoto,- 53-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Cuarto sorteo para la amortización de la Deuda ai 4 por 160. emisión 7 fnar^o 1947

Nota d e 'ios títulos de «a Deuda Amortizable que han sido amortizados en «L  sorteo 
. celebrado en el cií¿.. de la tctcba.

Número 
de las ño
las que. 're
presentan 
los ).ot#s

Numeración de 
loe ri tu ios que 

deben ser 
amortizado?;

- Número 
: ó : i-a:> lx>- 
: Ja- que re- 
¿ presentan 
• ¿ o s  lote?,

. Nvimeracióza de 
los títulos eme 

deben ser 
amortizados

N úmero 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración do 
los títulos que 

debert ser 
amortizados

EM ISION DE 7 DE M ARZO DE 1947.. A L  4 PO R  \f&
Serte A '■ Serie € 1.217 6.081 ñ 85 

2.078 10.386 2» 90 
2.175 10.871 » 75 
íá.87ST 14^61 i> 05 
2.897 14.481 » 85 
S.2¿\? 18^76 & 80

‘ ' ( Serie E .

56 276 ft 80 
1.793 8.961 » 65 
1.90*1 ’ 8.516 A 20 
2Ú241 11.201 9 5

258 :?5.70" a 800 
292 29.101 í 200 
375 27.401 » 000 j 
452 45.101 » 200 .j 

2.483 248.201 » 3C0 : 
2.522 252.101 » 20Q

# ’  Serkr H

1.196 119.501 ü 600 
1.454 M5v¿01 :* 400 j 
1.521 152.001 » , 100

: i .272 12.711 »  20 
¡ i .522 15.211 »  20 
i 1.872 18.71V »  20 
i 1.921 19.201 »  10 
[ 2.287 Í22.861 a 70 
¡ 2.614 26.131 » 40 

2.759 27.581 » 90 
4.658 46.571 » 80 
5.347 63.461 » 70 
5.680 56.791 v> 800

Serie D 
: 909 1.541 a 43

Madrid, l de febrero de 1949.—El Se cretar.o general, Alberto de Alco^^r. - Vis- 
' to bueno, P. el Gobernador. F. Carracedo, 279—P. -

E LE C T R IC A  CASTELLANA, S. A,
Por a cuerdo riel Con.se.io el» Administra* 

eión de esta SoníüucL se convoca.a los 
señora accionista* cié la rnisma % Junta 
genera! orüinsrU: qu< se celebrará en esta 
capital el d:a ’J4 el* i comer.? e, ü las oncé 
de mi manan:* ei; el í^nnKiíár de Unióa 
Eléetr irv  Mjwinleñi?, avrrída de José 40- 
ionio, :mm. 4. pa.:v  so/net^ a ¿?u apro* 
taa.’áóxi la Memoria, Balance v Cuentas 
iYeTespondienf.es, *tl t.ie"eic;o cerrado 
31 de diciembre ele l'Mü, sm como tam
bién lu ge.siió/? del Coushu y renovación 
ael mismo.

Durante ios quince días anteriores al 
señalado para 'a celebración'de. la Junta, 
estarán a disposición de los señores accio
nistas el Balance y Cuenta.^ del Ejercicio.

Se recuerda a ios señores accionistas el 
exacto cumplimiento do ¿os artículos 16 
y ié de ios Esta tutos.

Madrid, 4 de lebrero de 1949.—El Pre* 
¿tócente del Consejo de Administración, 
J*\>* Marta Urquijo y Landecho. 475—P,

LA  PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

O b ra s  de ap rovech am ien to  -h id ro e lé c t r ic o
E N  E L  R ÍO  T U R IA  TÉRMINOS  G E S T A L G A R  

y  BUGARRA ( V a l e n c ia )

Habiéndose declarado de ürgente. ejecu
ción, por Decreto de 1 de marzo del año

1946, a los efectos que les sea aplicable el 
procedimiento de urgencia para la expro
piación forzosa previ^ó en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, todas las obras compren
didas en la concesión ótorgada por Orden 
del Ministe2io  de^pbras Públicas de 3 de 
febrero de 1941. pata un aprovechamiento 
en el rio Titria, destinado a la producción

de energía eléctrica, en ios términos dé 
•Gestalgar y Bugaria, se hace público por el 
presc-iue edicto que se ña de proceder in* 
mediatamente o ocupar las fincas que sé 
relacionan a continuación, con los nom
bres y domicilios de site propietarios, «*• 
£ún ios datos recogidos por esta Entiaaa.

Númer»?
de la  i 

parcela  ¡

N ú m ero  
t . de i 
• po lígono

P a rü d a C la «e N o m bro  de l propletaríc? Domicilio

80 í
92? j

i ' ?-16
|

V ue lca  de l R in cón  
B a jo  de E n den la

H uerta.
S ecan o  0D0.O00

*

H erederos de M igu e l c& usera  R od rigo  .......*ó
D o ñ a  O lega rio  Sánchez  S án ch ez  .......... . . 1

* V l

Valencia, 
Gestal|jr. ,

En su virtud, y de acuerdo con lo dis
puesto en lo. mencionada Ley de 7 de c- 
tübre ti? 1939 v en la Orden comunica Ja 
de 6 d* noviembre del mismo año, se 
anuncia por e! p r e f in e  que* el día 26 re 
febrero corriente ,& las doce de la maña- 
8g>b se procederá $ ¿eváiatar acta pre

via de la ocupación d » cada una de las 
relacionadas lincas, a cuyo acto deberán 
acudir los interesados acompañados, si lo 
estiman convergente, . de sus peritos, te
niendo derecho a reqúerir, a su costa, la 
presencia de un Notario, y llevando ¿os 
dosu&fcnto* a c re d ita t iv a  ú& respectó*

vos derechos y el recibo de. contribuí \ 
territorial correspondiente al primer 
‘mestre del año en curso. *  v  

"a lenda, 3 de febrero de 1M9.-® w 
geniero representante de La P>p»en* 
pañola, Luis Zalvidea,

\ .
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
j u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a

£  INSTRUCCION 
MADRID

E D I C T O  
Kn. yvfiuá de provideJK'te <Jt-l áiíi de 

hoy. d iérrate por oi señor Jm*s de Primera 
Instancia número diecinueve de esta .ca
pital, en la pieza do prueba de la parte 
actora. en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador don lu is  ele  ̂Santiago y Soto, en 
noyibre de don Martín Girbai Dueñas,

. contra don Gonzalo Molina Fuig, dou 
Manuel Lope?.'. Rodríguez y d oy  Jo.sé Pe
rales Llórente, sobre declaración do pro
piedad y otros extremos, ge acuerda, citar 
por meaio del presente, ■ que se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j 
y en el de esta provincia, a don Manuel 
López Rodríguez, cuyo domicilio es dea* j 
conocido, para que el día diecisiete dfc 
lebrero del año en curso y hora de las 
once de su mañana, comparezca e» Iá 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en te 
cu..i del General Castaños, número uno, 
a prestar, confesión judicial !*tjo aperci
bimiento que d .* no efectuarlo 1c parará 
el perjuicio a que liaya lugar e.u derecho.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1949.— 
E1 Secretario, Manuel Torres.—Visto oue- ’ 
no. el Juez d e ‘Primera Instancia (ilegibles 

447—A. J,
MALAGA

Don Mariano Gómez, Coutreras Magis
trado. Jim. de Primera Instancia del 
Juzeado número uno de estu capital.
Hace % iber Que ci día dieciséis de 

marzo próxuho, y bota de las once d i la 
mañana, cenará lugar en la Sala Aud en
era de estv Ju gado  di venida del Gene
ralísimo Franco, 2o. piso segundo» la ven
ta en pública subasta do las participa
ciones de tincas siguientes:

1A La cuarta partb en pleno tíonií- .
• nio del siguiente inmueble: «Hotel o  ña

ca de recreo' que forma esquina, a la
• plaza grande llamada de los Alaminos, 
en la. calle Central del L monar, jtfÉrttdo 
de los Almendrales, comprendiendo dén- 
tro de su perímetro, al este del predio, 
tíos casas, una principal qe pirana baja 
y alta, de supercie en planto, baja de 
146 metros 21 decímetros cuadrados, y 
la otra casa es sólo de planta baja de
dicada a jardinero y ocupa una super
ficie de 25 metros seis decímetros cua
drados, siendo ia.superficie total fiel pre
dio 878 metros 69 'decímetros cuadrados,

‘ y linda: por Norte, con tierras -de José 
Muñoz; por Este o* espalda, con callo 
de serv ció; por Sur o derecha* con calle 
en proyecto, y por Oeste o fachada, la 
calle Central del Limonar.»

Esta participación do finca fia sido 
valorada on ciento- setenta y un mil

• trescientas veinte pesetas ccm cincuenta 
céntirpos. ' _'

2.a Una tercera parto y una cuarta
• parte de otra tercera, también en pleno 
’ dominio, y la sexta harte de una ter

rera en usufructo, der siguiente inmue
ble: «Casa número c.nc-o de la calle de 
Alameda de Carlos Haes, de esta ciudad, 
hoy calle de Córdoba, con una superfi
cie de 323 metros 77 milímetros cuadra
dos, y linda: pol* la derecha, con la casa 
número tres; por la .izquierda, hace es
quina y fachada a la calle de Vendeja, 
y fondo, la número 11 de la de flTinidad

• Grund.» 1
Estas participaciones de finca lian sido 

valoradas en la suma de ochocientas 
ocho mil novecientas setenta y dos pese
tas con nóVenta y un céntimos.
• No se admitirán posturas que ÜO cu

bran las dos terceras partes de los ava
lúos, las cuales deberán hacerse por las 
participaciones de cada uno de ló* :n~ 
mueble-a ^paradamente, debiendo ios ll
enadores consignar prwiapxénio on \a 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo .menos, ni ó:es por ciento efec
tivo deí valor seño ludo para, las porcio 
nes de dichas fincas que sirven d< tipo. 
La subasta se celebrará, sin suplir "pre
viamente. la falta de títulos de propio-^ 
ciad, o  sea con la condición do que el 
reca tante hará la inscripción de los bienes 
en forma legal y en ei termino qv«e ¿e 
fije, a costa de" la ejecutada, podiendo 
los * propio* Ucítadofés realizar posturas 
con la * :abultad de eaier e¿ remato a 
tercero; y> por último, ques en la Beere- 
tana de este Juzgado se encuentran a 
disposición de aquéllos,' por si quieren 
examinarlo, e l, certificado de carga* & 
que los biches so encuentran aféalos.

Pues asi está acordado en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se tra
mitan & insraueia del Bar.có de Bilbao 
eontra doña. María León Chacón, en re
clamación de cantidad.

Dado en Málaga a ocho de enero de 
mú nqv*H*ientos cuarenta ̂  y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia', Mariano Gó- 
mez.—El Secretario (.ilegible}.

MURCIA *
Don Víctor Rulz de la Cuesta Burge, Ma

gistrado, Juez. d e ‘ Pi*imera Instancia del
distrito número uno de esí^ckídad,
Hago saber: Que en este Juzgado 

tramita «-procedimiento -Judicial .sumario 
de la Lvy Hipotecaria, seguido a instancia 
del Frocitrauor con Airaro Fonits 'jaspi- 
nosa, on nombre y representación de don - 
Juan Gomáriz Gonzálvoz, contra doña Ana 
Roqueña García, dona Mana del Rosario 
Navarro Requena y don Justó Navarro 
Roqueña, en el que se ha acórdado sacar 
a primera fv pública, subasta tes -siguien* 
tes í in c o ^

1> UiWcasa en la huerta de esta ciu
dad, portidordo Santiago y Zaraicha, a 
la salida de w caiRtede Búrruezo, que es 
donde tiene sus servidumbres la casa y 
tierras del de te calle de la.acequia en la 
parroquia de San M i g u e l s e  compone 
de dos.cuerpos-y de dos y tres cubiertas, 
de tejado.te que tiene tres y de terrado 
te que tiene dos; distribuida Tú planta 
baja en siete dependencias, siete el prin
cipal y: dos el segundo, además de para
dor con pozo, pila, una palmera y varios 
árboles y parral en dicho parador; todo 
ocupa una superficie ae seiscientos ochen
ta y seis metros cuadrados, comprendí en Y 
do en dicha pa jte /la  puerta principa! de 
entrada: linda, por su derecha saliente. 
Norte, tes tierras de la misma preceden
cia y las de doña Luisa Casa nova y Na- 

.varro, naso de aguas oor medio; poi* -u 
izquierda o  Sur, parte de casa que pertenez
ca a dofia Carmen Casanova Navarro y en 
p̂ rfcjp pared del huerto de la. casa Miseri
cordia, brazal y ejido de la casa por 
medio; espalda o lavante,, tierras cu don. 
Francisco ZabalbUru, y por su frente o 
Poniente, más tierras de la que ésta pro
cede. Tasada en treinta y dos mil nove» 
cíenlas pesetas.

2* Una casa,situada en este, ciudad, 
parroquia de tíSfh Antoim, caue de Huera 
tas, marcada cqn el número siete, la 
cual se compone de tres pisos, con cu
bierta de terrado; ocupando un área su
perficial de cinco Aetros diea centíme
tros de fachada, $  nueve metros cin
cuenta centímetros de fondo, que compo
ne cuarenta y ocho metros cuarenta y 
cinco decímetros y cincuentra centímetros 
cuadrados, findando por su derecha »*r- 
trand~, casaVde don Ginés García Bue
no; por su izquierda, con otra de don José Moreno Benítez: por su espalda, di
cho García v Juan Acrata* v oor su ir en*

re., calle de m  situación. Vaiorodfc'fcti
*. rasctenUs pe-se-ras

3.- Un mozo de tievra, moreral con ríe- 
lio úe la ac«:*quia da Ná.eor, sitv^do cu 
el tórnúno miíraeipM. de <?st4- ciudad, 
partido de áx AUvatalte., de raóitte tv-'\ 
tahuila? y r-.v;a ocnrv:;. c  ¿ear? ireiní-á- y* 
cuatro arcas v novena y cuadro ceñL 
área9, ; cjuc IIIíc1’3 . p:*rM^,:knte, co:v finc*»x 
de io* hovedoroA- dr> ri»*;n José /tevuela : 

-M-dóxTú. acT-qute "te Nácar; Nh'te, he- 
.rodare»' do dou Jc»>é Cayr.cte r doña Faus- 
tina AJ-ilode.io.* Povileut»-. con 
í\ finc-a de ser f.30. Tasado
tres mil nove.c ien to  pesetas.

Tóva haeieu.rja de onr4‘>o Tucano, 
parte, inculto v n^ne laborable,-denomi
na do Punte, en oí oartido del
Campo de Salinas, con ca-sa-habitación 
oiincipal y otra, mas pequeña contigua »  
ello, antes, cor? noria, hoy con motor, 
bolsa reciente tracción v motor- 
bomba marca «Tanche» cío diez H, P„ qo 
• cabidíu hoy cincuenta y ,cu>s hersárea-i 
cincueSta y.una area¿. y siete oenúare-as, y  
iinda, por Levante, con te. nb*vá 
mai‘ Mediterráneo; finca, de Tomás y 
JaUno Gar<xli ‘ y camino., Ponieruy cou. 
dicho camión cié su entrada y porción.
6;: esta ímea segregada* v Tendida a do’v 
Josa; torca Miríi;.: Mediodía, con finca 

* herederos de don Matías Serrano, 
tes de don Antemo Jiménez y !ú ribera 
del mar, y por Norte, con finca de here
deros tíe dicho don Matías Serrano y- ñ̂  
don Sebastian Reba^Uatn. - 'Tasada cpa 
ochoma y cuatro mil doscfdtn&s clncuenvu 
y cinco peseta*,

1 5c Y otro trozo de tierra de cámoo 
cano, en igual partido qu'eüa ahter’ior, 
cabida quince ta.hu 11 as, o se... una hectte 
vea y setvutw y cinco cenuáreas: unm 
linda, por’ sus cuatro puntos cardinales* 
con tívrTM. dr dc»ña Mánuéla E :r Pérez.
\al<>r:\r‘a on dos tnil ¿eiscitmtas cuarenta
y cinco -pesetas.

La subasta tencteálugór er» este Juzgado, 
sito en el último pito de te Audiencia 
Provincial, • e! día«veixñáocho del próxi
mo mes de febrero, a las once de te :n:\* 
•ftena. no admiúéndose posturas om  im 
cuhraii el importe de la -valoración# bienio 
indispensable para tomar parte en cha *?l. 
denostar en te. mesa dM Juzgado o en el 
estableciiVitento destinado al efecto (liê í 
por ciento de la indicada valoración; lo.y 
autos y la csrtiíicacióu del Registro a quo 

ó,se retido l:* regla cuarta del articulo 131.'' 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto eó  Secretarte, entendiéndose que 
todo Ucit&dor acepta como bastante la ti
tulación. y que ras cargas o gravámenes 
anteriores if los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor coiitmnarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en te. 
resnonsahilidad de tes mismos, sin d€r'- 
tínársé a su extinción el precio del re. 
mate,

pado en Murcia a 25 de enero de 194.T 
El de Primera Instancia, Víctor Ruvíi de la. Cuesta. —El Secretan^ ^ile^íbú’;

472—A. J
OVIEDO

‘ Don Carjpe Alvares Martines, Mactetradc.
Juez de Primera Tnscaricñ. o ~iusmuv
ción de- Oviedo y su partido.
II&{?o saber 1 Que en este Juzgado, 

msUncía de- Víctor. Garete Rodrigues, 
mayor de edad, casado, obrero y vecino 
de Ahl.es, en Llamera, se. sigue expediento 
de declaración de auséncia'’ de su" herma
no don vTosé García Rodrigues, nacido 
en Pruhia, Llanera, en donde tuvo su 
último domicilio y dé donde se ausentó .- 
para Cuta y de ésta para Nueva Yorfa 
desde los trece años, sm que se ha va te* 
n ’dc» noticias suyas desda hace más d* 
treinta años..

l/j ‘¿Ae-. so hace público a efectos del
articulo 2.Ó42 de la Ley de Enjuiciamien^
to Civil, reformado por la Ley de 30 áed^euihr^ dt 1939M 1■»
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Dado en Oviedo a 8 de enero de 1949—  
El Juez cu- Primera Instancia e Instruc
ción, Carlos A Iva re?. --- E i Secretario, 
F. S., Cé§ar Avallo,

222— A. J.\ ■ y 2 * 1>-%m

R  T A Ñ O  • *
E d ic to

¡Don Martín Jesús Rodríguez T.ópez, Juez" 
de Primera. Inflan cía de Riaño y ¿ü
jpUi’ i'iCiÜ. v . •

Hago saber; Que en el juicio .univer
sal de quiebra seguido contra don Alfre
do de"Precio Baños, ai; eñe de Almacenes 
Prado, de la villa oe CisUerna, a instan 
cía del «Procurador don Eduardo García 
López, en nombre y reuresentac ón de 
clon Gregorio Mateo Gutiérrez y don 
'José- Fernandez Roariguez., se ha cele
brado el día trece .de los corrientes Jun
ta general de Acreedores, la qué nombro 
oemo Síndicos de mentada quiebra a .

, don Manuel .Uoc}t¿guez Horran?, /vecino 
«L; Madrid; don Silvio de Alaiz Franco, 
véciho de Sahagim, y don Gregorio Ma
teos Gutiérrez vecino de León, quienes 
harr jurado y tomado posesión del cargo.

Lo q u e ‘se publica para-general cono- 
cimien-o» con ip. prevención de que- na
die haga pagos ni entrega de bienes, al 
quebrado, debiendo verificarlo a los ex
presados .Síndicos, con apercibimiento que 
de no hacerlo asi habrán de ser tenidos 
peg oculta dores de bienes y cómplices 
del' quebrado.

Dado en Riaño a veintiséis de enero ' 
de mil fiovec entos cuarenta y nueve— El 
Juez de Primera Instancia, Martín Jesús. 
Rodríguez. — El Secretario judicial, Luis

. Sarmiento 
ÁóD-A. J

VERO ARA
Don Francisco Pérez Arrúe, Juez de Pri

mera Instancia del .partido de Vergara. 
Por e\ presente, se cit a y llama a üona 

Lucía y don Ignacio Beitrán de Nancla- 
res y Ochoa de. Zuazola, cuvo paradero 
se ignora, asi como -a los posibles herede
ros de la firma doña Hilaria Beitrán .de 
Maliciares v Óchoa de Zuazola para qué 
como herederos de doña Bernardina Ochoa 
Mendivij. rir.iural de Narvaja (Alava), ca
sada con don Melitón Beitrán de Manda
res, que falleció en Villárreal de IJrrechúa . 
<Guipúzcoa) e] 26 de mayo de 1925, com
parezcan en término de tres meses a hacer

* uso de su derecho en vi júicio voluntario 
de testamentaría de la referida doña Ber- 
•n^ra.nn O h oa  Mancó vi i. promovido . 
este Juzgado a nombre de su hija doña 
Gregaria Beitrán de Nanclares y Ochoa 
de ¿uazola por el Procurador don Miguel

t : Iribas,
Dado en Vergara a diecinueve dé enero 

de mil. novecientos cuarenta y nueve.—El
* Juez, Francisco Pérez.—El Secretario, Lo

renzo Sarmiento.
: 462-A. J
f S O R B A S

E d ic to  -
En este Juzgado de Primera Instancia 

de Sorbas se siguen autos de mayor 
cuantía promovidos por la Caja" Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
gestora dei Fondo Especial’ de Garantía, * 
contra los hijos y herederos de don José 
Espinar Garrido, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo es 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En Sorbas, a cuatro de 
junio de mil novecientos cu aren mi y ocho. 
El señor don Celedonio Bañón García, 
Juez comarcal propietario de esta villa, • 
en funciones de Primera Instancia del 
partido por sustitución legal, habiendo 
visto ios presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía a instancia del 
Procurador don, César Navarro Navarro, 
«n nombre do la Caja Nacional do Segu*

ro de Accidentes del Trabajo, dependíen- 
te del Instituto Nacional de Previsión, • 
en el concepto aqpéila de gestora riel 
Fondo Especial de Garantía en ia In
dustria, defendida por el Letrado don 
José Fernández Gris,' contra don José Es
pinar Garrido, don Pedro Castillo Már
quez y do f Juan López Soler, que cons
tituían la comunidad de bienes, denomi
nada. «Comunidad Trece Minas de Ro- 
tíalquilar y Madroñal», hoy* sus herede
ros, contra que so .d ir ig e ’ la demanda, 
o sean, e n . cuanto al don José Espinar, 
sus hijos, don Rafael don Francisco, don 
Nicolás doña Rosa y don Bienvenido Es
pinar Rodríguez, mayores de edad: don 
Rafael, casado, empleado, vecino de Al
mena,. Regocijos, 1; don Francisco v do
ña Rosa, solteros, Ingeniero y sin pro
fesión especial, resoectivámente, vecinos 
de Granada, -Duquesa, 17: don - Nicolás, 
cuyas circunstancias y paradero se ig
noran, y don Bienvenido Esninar Rodrí
guez, vecino de Géreal, casado y Aboga
do; por don Pedro Castillo, su viuda, do- 

.ña Micaela Díaz Bretones, mavor de 
edad, vecina de Almería, Javier Sanz, 7. 
por si y en representación de sus me
nores hijos, Antonio, Juán y Pedro Cas
tillo, Díaz, y eñ cuanto a don Juan -Ló
pez Soler, contra la herencia vaeénte del.' 
mismo/representada Dor sus desconocidos' 
herederos, cuyo paradero y circunstancias 1 
se ignoran, sobre reclamación de canti
dad...,
. Fallo: Que habiéndose tenido a La Ca
ja  Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, dependiente del Instituto Nacio- 

. nal de Previsión, por reintegrada del prin
cipal intereses y costas en cuanto r la 
herencia ySbente de don Juan López So
ler. v en su representación, a doña An
tonia López Soler y esposo, don José So
ler García, y a los herederos de don Pe
dro Castillo Márquez, por haber satisfe
cho las responsabilidades a ellos concer
nientes don Fernando Meséguer Fernán
dez, ascendientes al ochenta y cuatro por 
ciento del total de la cantidad reclama
da, con inclusión de costas e intereses 

. hasta el trece de noviembre mil no
vecientos cuarenta y cinco pip auto de 
dos de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis, procede, declarar y declaro 
haber’ lugar a la acción ejercitada por 
la Caja- Nacional de Seguro dé Acciden
tes del Trabajo. depehdienter del Insti
tuto Nadional’ de Previsión, en concepto 
Aquélla de gestora del Fondo Especial de 
Garantía en la Industria, y que debo con
denar y condeno a don Rafael, don Fran
cisco, don Nicolás, doña Rosa y don Bien
venido Espinar Rodríguez, como hijos y 
herederos de dón José Espinar Garrido, ( 
uno de los componentes de la Comunidad 
de bienes denominada «Comunidad Tre
ce Minas de Rodalquilar y Madroñal», a 
que abonen- separadas o solidariamente, 
a la Caja 'N acional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, como órgano gestor 
del Fondo de Garantía en/la Industria, el 
dieciséis por ciento de la cantidad de véin- 
te mil trescientas yeintiuna pesetas ocho 
céntimos, que la componen: diecinueve mil 
trescientas cincuenta y tres .pesetas cua
renta y, un céntimos, importe del ca
pital desembolsado , p or ' el Fondo de Ga
rantía, y novecientas sesenta y .siete pe
setas con sésenta y siete céntimos, por 

t el cinco por ciento de recargo sobre la 
anterior cantidad, por no tener seguro 
concertado de accidente;*- lé «Comunidad 
Trece Minas de Rodalquilar y Madroñal», 
y, además, al interés legal que arroje el 
expresado dieciséis por ciento, desde el 
día veinticinco ' de ̂ abril de mU nove
cientos, treinta y seis hasta el día en que 
se verifique el ingresó en la Ca ĵa Nacio
n a l y al dieciséis ñor /ciento de. las cos
tas y gástos causados hasta la resolución 
del día doé de noviembre de jnil no
vecientos cuarenta j seis v al total de las 
causadas « partir, de dicha resolución, 
en que quedaron como únicos litigantes. 

M I por esta- mi sentencia, definitiva-

. mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Celedonio Bafión.» ‘ Rubricado.)

Dicha ‘sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha.

Y* para que sirva de notificación a cor; 
Nicolás Espinar Rodríguez, cuyas circuns
tancias y paradero se desconocen, expido 
la presente en Sorbas :¿ cuatro de di
ciembre de mil novecientos cuarenta v 
ocho.--.El '¿Secretario, Andrés Aivarez.

271—A. J
PIEDRA HITA

Don Perpetuo Sánchez Fuente?, Juez de
Primera Instancia de esta villa ele Pie
dra hita y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por providencia de ayer, dictada en ia 
demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía que sd irainúa en este Juzgado,, 
promovida por el Procurador .don Lucia
no Gómez Gutiérrez, en nombre y 're
presentación de don Abilio Borroso Mo
reno y cincuenta y cifatro más. vecinos 
de Gallegos de Sobrinos, contra don 
Adolfo Devora Vázquez y doscientas Óio- 
c.siete más, míe i o son ' de Cabezas del 
Villar, Mirueña y Gallegos de Sobrinos, 
y contra tocias aquellas personas desco
nocidas,que se consideren asistidas de al
gún derecho para hacer aprovechamien
to de pastos en la dehesa de «Castella
nos .dM Espino».' radicante en el térmi
no municipal de d.cho Gallegos de So
brinos, o ejercitar cualquier clase de ac
ciones contra ios propietarios de expre
sada finca, sobre qcc.ión qegatoria de ser
vidumbre de pastos sobre indicada de
hesa y otros extremos, se ha acordado 
hacer un segundo llamamiento en igual 
forma que ia vez anterior a dichas per
sonas desconocidas para que dentro, del 
término de cinco dias comparezcan en 
autos, personándose en forma.

Y para que sírva de segundcPemplaza- 
miento a mentadas personas desconoci
das, y a ios fines y por el término que 
se dejan anteriormente indicados, expi
do el presente para su puulicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que 
firmo en Piedrahita' a diecinueve de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nqeve. 
El Juez. Perpetuo Sárehéz.— El Secreta
rio sustituto, Manuel Sánchez.

46o—A, J.
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C iv i le s  
1 . 1 5 8 '

El Juzgado de Instrucción 5 Me Bar
celona, deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en sumario 255-45,. 
Juana Jimeno Sifrido.—287-48,

1.159
El Juzgado de Instrucción’5 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado* en sumario 207-46, Blas Pa~ 
gán Martínez.—292-48.

* L U J Ó  .
El Juzgado de Instrucción 16 de Ma

drid. deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en sumario 23-47, 
Araceli ’Gónzález Ruiz y otro.—310-48. 

1:161
El Juzgado de Instrucción* 16 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 440-40, 
Fernando Cepeda Sevillano.—311-48.

1.162
El Juzgado de Instrucción 2 de Bar

celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en Sumario 343-43, 
Antpnio Casanovas Vi ladot.—321-48.

. 1.163
. El Juzgadlo de Instrucción 15 de Barce

lona deja sin * efecto la requisitoria rer 
rente al procesado en sumar1’o 247-46, 
llán Nogales Vázquez —328-48.

^  1.164
El Juzgado de Instrucción de Vinaroz 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 4647, Salvador 
P allará Prat.—338-48,


